
 

 

        Oberá - Misiones, 25 de Octubre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3154 

                                                                                      -Expte N° 282/2022-  

Ref.: “Aprobando Convenio celebrado entre el Ministerio de Salud Pública de Misiones y la 

Municipalidad de Oberá - Registro Nacional de manipuladores de alimentos”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Convenio con 

el Ministerio de Salud-Implementación del "Registro Nacional de Manipuladores de 

Alimentos";    

                               QUE, por Ley 18.284 “Código Alimentario Argentino”, las 

Provincias tienen delegada en los Ministerios de Salud Pública, la facultad en lo 

referente a las condiciones higiénico sanitarias, bromatológicas, de identificación 

comercial, habilitación de establecimientos y productos alimenticios, y todo lo 

concerniente a la aplicación y cumplimiento de las leyes, decretos, resoluciones y 

disposiciones emanadas del Código Alimentario Argentino, incorporadas a la 

legislación Provincial por la Ley XVII-58 de Salud; 

                               QUE, para garantizar la inocuidad de los alimentos y proteger la 

salud para los habitantes de la provincia dichos organismos públicos coinciden en 

la necesidad llevar adelante acciones conjuntas a través de sus distintas 

reparticiones;  

 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio celebrado entre el 

Ministerio de Salud Pública de Misiones y la Municipalidad de Oberá, sobre la 

implementación del Artículo 21 del Código Alimentario Argentino - Registro 

Nacional de manipuladores de alimentos”, el que como anexo forma pare de la 

presente. - 

 



 

 

ARTICULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

  

          Dra. MARCIA JOHANNA CORREA                                  LILIAN MABEL VEGA 

                              Secretaria General                                                                   Vice PRESIDENTE 
                            Concejo Deliberante                                                              Concejo Deliberante 
                                Oberá – Misiones                                                                    Oberá – Misiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 


